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ASUNTO:

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

REORGANIZACIÓN 

C. I. FLORAMERICA LTDA.

AUTO 430-012259 del 12 de agosto 2011 

DECRETA NULIDAD DE PLANO

I. ANTECEDENTES

1.1. Apertura del proceso de Reorganización Empresarial

La Superintendencia de Sociedades mediante auto número 430-012259 del 12 de 
agosto de 2011 admitió al proceso de reorganización empresarial a la sociedad C.
I. FLORAMERICA LTDA. EN REORGANIZACIÓN, en los términos y con las 
formalidades previstas en la Ley 1116 de 2006.

Con Oficio No.430-090742 del 19 de agosto de 2011, este despacho remitió al 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de esta ciudad, comunicación mediante la cual se 
ordenó dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.

Mediante fallo proferido el día 17 de septiembre de 2011 el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal, ordena remitir el expediente a esta Superintendencia, a fin de ser 
incorporado al trámite de la sociedad en mención.

Con oficio radicado en esta entidad bajo el No. 2011-01-285939 del 23 de agosto 
de 2011, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bogotá remite a este despacho el 
proceso ejecutivo No. 2011-01128 adelantado por la sociedad IMPORTADORES 
Y EXPORTADORES SOLMAQ S.A. en contra de la mencionada sociedad.

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 establece:

“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN
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CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los 
procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las
excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como 
objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea e l caso, quien determinará si la medida sigue
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vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 
recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad 
operacional, debidamente motivada.

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas en 
contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno.

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o conjuntamente la 
nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar copia del certificado de la 
Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la 
providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos anteriores 
incurrirá en causal de mala conducta. ”.

La sociedad C. I. FLORAMERICA LTDA. EN REORGANIZACIÓN, fue admitida al 
proceso de reorganización el 12 de agosto de 2011, y observado el expediente el 
16 de septiembre del mismo año, se libra mandamiento de pago a favor de 
IMPORTADORES Y EXPORTADORES SOLMAQ S.A. y en contra de la sociedad
C. I. FLORAMERICA LTDA. EN REORGANIZACIÓN, fecha posterior a la 
admisión.

En consecuencia y teniendo en cuenta que mediante oficio No.430-090742 de 
agosto 19 de 2011, se le comunico al Juzgado Séptimo Civil Municipal, la 
admisión al proceso de reorganización de la sociedad C. I. FLORAMERICA 
LTDA. EN REORGANIZACIÓN, donde le advierte la aplicabilidad de la Ley 1116 
de 2006, procederá a DECLARAR LA NULIDAD DE PLANO a las actuaciones 
surtidas dentro del proceso ejecutivo iniciado por el demandante 
IMPORTADORES Y EXPORTADORES SOLMAQ S.A en contra de la sociedad C. 
I. FLORAMERICA LTDA. EN REORGANIZACIÓN a partir del día 12 de agosto de 
2011, fecha en la cual se dio inició al proceso de reorganización empresarial 
aludido.

En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para los Procedimientos 
Mercantiles (E),

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DE PLANO a las actuaciones 
surtidas dentro del proceso ejecutivo No.2011-01128 iniciado por el demandante 
IMPORTADORES Y EXPORTADORES SOLMAQ S.A. en contra de la sociedad 
C. I. FLORAMERICA LTDA. EN REORGANIZACIÓN a partir del día 12 de agosto 
de 2011, fecha en la cual se dio inició al proceso de reorganización empresarial 
aludido, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SERGIO FLOREZ RONCANCIO
Delegado (e) de Procedimientos Mercantiles
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